[image: image1.png]L]



[image: image2.png]L]



[image: image3.png]SAN&‘

LUIS

in gobierno para todos




JUNTA DE CLASIFICACIÓN DOCENTE
NIVEL SECUNDARIO
REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN A INTERINATOS Y SUPLENCIAS

CICLO LECTIVO 2014
Lugar y Horario: 
En Sede de Junta de Clasificación Docente (9 de Julio y La Rioja- Planta Alta- Villa Mercedes), desde el 03/06/2013 al 28/06/2013 en el Horario de 9  a 15 horas, según cronograma  de letras y modalidad establecido por cada Región Educativa.
Requisitos:
· Ser ciudadano argentino o por opción.

· Tener un mínimo de 2 años de residencia en la provincia, acreditada en el  D.N.I. 
· Poseer título acorde al cargo u horas cátedra al cual aspira, según Ley XV – 0387 – 2004, Art. 32 y Decretos Nº 2090-ME-2010 / Nº 3969 –ME-2012, nomencladores para la Valoración de Antecedentes y Títulos, que se encuentran a disposición de los aspirantes en la página del Gobierno Provincial www.sanluis.edu.ar-Juntas de Clasificación.-
· La inscripción se realiza sólo en una  Región Educativa (en caso de detectarse que lo ha hecho en más de una Región, la misma será denegada en toda la provincia).
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
1. INDICE (por duplicado)
2. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN/REINSCRIPCION  A INTERINATOS Y SUPLENCIAS 2014(por duplicado) 
3. FORMULARIO/ S DE CERTIFICACIÓN DE PRESTACIONES DE SERVICIO.

4. DJ-02 DECLARACION JURADA DE CARGOS Y HORAS CÁTEDRA
5. FOTOCOPIAS DE DNI 1º y 2º hoja y la correspondiente al domicilio, debidamente autenticadas (sólo para Inscripción y en caso de Reinscripción, cuando haya cambio de domicilio)
6. CONSTANCIA DE CUIL, en caso de Inscripción.
7. FOTOCOPIA AUTENTICADA DE TÍTULO, CERTIFICADO ANALÍTICO o CONSTANCIA DE CERTIFICADO DE ESTUDIOS EN TRÁMITE (sólo para quienes se inscriben por 1º vez  o para el personal que no registró inscripción desde el 2005 a la fecha. Se aclara que la Constancia de Certificado de Estudios en Trámite caduca a los seis (6) meses de expedida).
8. FOTOCOPIAS AUTENTICADAS DE CADA UNA DE LAS CAPACITACIONES y OTROS  MÉRITOS.

9. DECRETOS DE DESIGNACIÓN Y DE TITULARIZACIÓN si lo tuviese,  sólo en caso de no haberlos presentados en años anteriores.
    Aquel Aspirante que se inscribe por primera vez, debe presentar sus antecedentes en una carpeta oficio negra, lomo de cuatro centímetros, tapas duras con dos anillos para crear su legajo personal. 
· Los aspirantes a reinscripción solo adjuntarán los nuevos antecedentes y lo harán en un folio 
· Para la legalización/autenticación de fotocopias:

1. De títulos y analíticos: las Autoridades de la Institución que lo expidieron, Juez de Paz Letrado o Escribano Público. (Requisito excluyente)  
2. DNI, 1º, 2º hoja y cambio de domicilio: Policía de la Pcia de San Luis.

3. De Antecedentes y Méritos: por las Autoridades de las Instituciones que los proporcionaron, Supervisores  o Presidente de Junta de Clasificación Docente, sólo en caso que  la Institución esté en otra localidad de la Provincia,  con anterioridad al período de inscripción;

4. De Concepto Profesional y Prestación de Servicios: el Director del establecimiento.
· Las fotocopias  deben ser nítidas, si la impresión es borrosa o ilegible, el antecedente No será Valorado.

· Toda documentación entregada debe ser declarada en el respectivo ÍNDICE. No se valorará o considerará información que no conste en el mismo.
· Los Formularios deberán completarse con letra imprenta, clara y utilizando un mismo color de tinta, SIN TACHADURAS NI ENMIENDAS.
· El duplicado del ÍNDICE y la SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN A INTERINATOS Y SUPLENCIAS, serán devueltos al aspirante firmados y sellados  por personal de la Junta de Clasificación, como comprobante de la documentación recibida.
· Toda documentación presentada (excepto el Índice), incluyendo formularios, debe estar  numerada (foliadas).
¿Cómo ordenar la documentación a presentar?
a) INDICE
b)  SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN
c)  FORMULARIO/ S DE CERTIFICACIÓN DE PRESTACIONES DE SERVICIOS y DJ-02
Si se Inscribe por primera vez, debe detallar todos los cargos ejercidos, a los efectos del cálculo de la antigüedad, especificando la ZONA (Urbana, Suburbana, Desfavorable, Muy Desfavorable, Inhóspita). Si se ha trabajado en distintos establecimientos debe estar firmada por el  directivo  y  sello de la institución en cada prestación ejercida. 
En caso de una Reinscripción, deberá presentar una actualización. Si en su CÉDULA falta alguna prestación de servicios, vuelva a declararla, especificando los requisitos del párrafo anterior.
d)  FOTOCOPIAS DE: TÍTULO, DNI, CUIL, HOJAS DE CONCEPTO PROFESIONAL y DECRETO DE DESIGNACIÓN /TITULARIZACIÓN. (Sólo en caso de no haberlo presentado en las inscripciones anteriores)
e)  CAPACITACIONES NIVEL SECUNDARIO

· Los tipos de capacitaciones consideradas son: cursos, jornadas, seminarios y congresos de formación general y a fines con la titulación de base y nivel educativo, realizadas hasta el 31 de Mayo del corriente año. Cuando las certificaciones de capacitaciones estén en otro idioma al español, deberá tener la traducción realizada por Traductor Público Nacional. Cuando la aprobación de la capacitación no provenga del gobierno de San Luis, deberá adjuntarse la Resolución Ministerial/ Rectoral correspondiente.
f) OTROS MERITOS NIVEL SECUNDARIO
     Los tipos de otros méritos considerados son:
      -  Materias aprobadas de carrera inconclusa (constatado con el certificado analítico correspondiente), 
      -  Ascenso a Cargo/s Jerárquico (precisar el cargo, adjuntando marco legal correspondiente), 
      -  Jurado (declarar evento, estos deben ser reconocidos a través de Resolución o Decreto),
      -  Integrante de Junta de Clasificación o Electoral (determinar Junta y Región),  

      -  Publicaciones (detallar tipo: Libros, Folleto, Artículos, etc.)  
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